La Paz 13 de julio de 2015.
CITE: YPFB-GNCO-2100/2015
Señor
Ing. Jose Edbert Ferrufino Cueto

DIRECTOR NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
Presente.-

REF.: RESULTADO – SUPERV. MEJORAMIENTO Y REFACCIÓN DE VÍAS DE ACCESO A PLANTA ENGARRAFADORA VALLE HERMOSO
Ing.. Ferrufino:

En atención a su nota Cite: YPFB-GNAF/DNIM 524/2015  de fecha  21 de mayo de 2015, referente a la solicitud de contratación “SUPERV. MEJORAMIENTO Y REFACCIÓN DE VÍAS DE ACCESO A PLANTA ENGARRAFADORA VALLE HERMOSO”, comunico a su autoridad que efectuada la evaluación de la propuesta, se ha podido establecer que la empresa que presentó su oferta no cumple con las condiciones y requisitos establecidos en los Términos de Referencia del Documento de Contratación Directa. Para este fin se adjunta el resultado de la evaluación  y la Certificación Presupuestaria (original) de fecha 20/05/2015. 
Por lo expuesto anteriormente, se devuelve los antecedentes a la  Unidad Solicitante para su atención y fines consiguientes. 
Atentamente,

Lic. Mabel Teresa Iriarte Cruz
DIRECTOR NACIONAL DE GESTION DE COMPRAS
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS - YPFB
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